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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0421/2024 relativo al recurso de

revisión interpuesto por VIGILANTE DELACORRUPCION en lo sucesivo el recurrente

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLÁN, PUEBLA, en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

en

ANTECEDENTES.

I. Con fecha cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente remitió una

solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número de folio 210442724000068.

II, El dos de abril de este año, el sujeto obligado dio respuesta al recurrente sobre la

solicitud de acceso a la información.

III. El día quince de abril del año en curso, el entonces solicitante interpuso el presente

recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado en su

petición de información.

IV- Por auto de quince de abril del presente año, la Comisionada presidenta, tuvo por

recibido el medio de impugnación interpuesto mismo al que le asignó el número^

expediente RR-0421/2024 y el cual fue turnado a la Ponencia del Comisioíi^
Francisco Javier García Blanco para su trámite respectivo.

V- Previa prevención, en proveído de siete mayo de dos mil veinticuatro, se adrnitió

el recurso de revisión interpuesto y se ordenó integrar,el mismo; de igual forn

puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unida^l^
Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado y
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DA<c<:.-Panexara-las-constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la cual

se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó el sistema de gestión

de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir

notificaciones y no ofreció pruebas.

VI . En proveído de veintitrés de mayo del dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el

informe justificado del sujeto obligado, asimismo, ofreció medios de prueba; de igual

forma, manifestó que realizo un alcance de su respuesta inicial al recurrente; por lo

que, se ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles

siguientes a estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés

conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos

para expresar algo en contrario.

vil. Mediante proveído de tres de junio del dos mil veinticuatro, se tuvieron por

perdidos los derechos del recurrente para manifestar algo en contra respecto al
informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de

respuesta inicial proporcionado, en consecuencia, se admitieron únicamente las

^^^bas anunciadas por el sujeto obligado mismas que se desahogan por su propia y
especial naturaleza, toda vez que el recurrente no ofreció material probatorio; de igual

forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales del reclamante y

'^ífíalmente se decretó el cierre de instrucción  y se ordenó turnar los autos para dictar

la resolución correspondiente.
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VIIT-'^ÉT'Sos'de julio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción 1 del Reglamento Interior

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

T6rC6rO. E1 recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos \
ios requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CU3rtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido ̂
diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

el

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de que

las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento,

sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análi^
preferente.
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^.•.-cs.-írAhora^bienpen el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, en su informe justificado

manifestó:

“...CUARTO. Del otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento  de la
inconformidad expuesta.
De conformidad con el artículo 175 fracción II, III, artículo 183 fracción ill, articulo
188, articulo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla y con fecha 21 de mayo de 2024 se tiene a la presente C. Jessica
Mariel Alarcón Jiménez actual Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Municipio de Teziutlán Puebla, otorgando alcance de
respuesta al hoy recurrente mediante el presente ocurso se informe que como parte
del proceso de substanciación se dio alcance de respuesta al hoy recurrente
mediante el medio señalado para recibir notificaciones siendo...

Primero. - Con fundamento en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicita SOBRESEER el
presente Recurso toda vez que el mismo se modifica o revoque de tal manera que el
recurso de revisión quede sin materia...’*.

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente el día cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, envió al

sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en ia que se observa lo

siguiente: “Solicito los estudios de preinversión que definieron la factibilidad técnica,

económica, ecológica y social de las obras del año 2023. ”

A lo qua l^utoridad responsable al momento de contestar la solicitud señaló que:
T^..la información requerida es parte integral de los expedientes de Obra Publica, y

dado que los procesos de adjudicación y/o licitación son de carácter y naturaleza
publica se encuentran contemplados en una obligación de transparencia por lo que
están disponibles y accesibles en una fuente publica para su consuita. Se procede

y^^'d^orgar contestación bajo los siguientes preceptos. PRIMERO. Derivado de un
3x^[^/wc/oso análisis a la información solicitada se observa que la misma hace
'^^Teferencia a Información considerada de carácter Pubiico, específicamente

información de oficio contemplada en una Obligación de Transparencia ARTICULO
77, FRACCION XXVIII denominado "CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y
SERVICIOS" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del
Estado de Puebla , por lo que se procede al otorgamiento de conformidad con el
procedimiento estabiecido. SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 154, 156
fracción II y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del
Estado de Puebla, En caso de que la información solicitada ya esté disponible al
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros
públicos, archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en
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otro medio, la Unidad de Transparencia le hará saber al solicitante la
fuente, lugar y forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha
información en un plazo no mayor a cinco dias hábiles. Cuando la información se
encuentre disponible en sitios web, la Unidad dé Transparencia deberá indicar la
dirección electrónica completa del sitio donde se encuentra ia información
solicitada en el mismo plazo.
ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo
con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante
manifieste, de entre aqueilos formatos existentes, conforme a las características
físicas de la información o del lugar donde se encuentre asi lo permita. En el caso
de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la
entrega de la misma en formatos abiertos. ARTÍCULO 156. Las formas en tas que el
sujeto obligado podrá dar respuesta a una soiicitud de información son las
siguientes: II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la
fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre
publicada; ARTÍCULO 161. En caso de que la información solicitada ya esté
disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos,
registros públicos, archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles en
Internet o en cualquier otro medio, la Unidad de Transparencia le hará saber al
solicitante la fuente, lugar y forma en que puede consultar, reproducir o adquirir
dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. Cuando la información
se encuentre disponible en sitios web, la Unidad de Transparencia deberá indicar la
dirección electrónica completa del sitio donde se encuentra la información
solicitada en el mismo plazo. TERCERO. Se procede  a otorgar instrucciones a efecto
de que el solicitante realice la consulta de la información solicitada mediante
Plataforma Nacional de Transparencia. Instrucciones para el acceso y consulta a la
información solicitada. "CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS" a)
Ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional.
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-
web/?idSuJetoObigadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorParame
tro=26 b) seleccionar respectivamente el ejercicio 2023 c) seleccionar el apartado
denominado "CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS" d) seleccionar^
opción "Seleccionar todos" en el apartado de Periodo e) deberá de habilita/la
opción "Filtros de búsqueda", y filtrar por el campo "Materia o tipo de contrataa^
(catálogo)", especificando "Obra Publica" y "Servicios Relacionados con Odre*
Publica " f) dar clic en el botón CONSULTAR para visualizar la información deseada,
deberá de dar clic sobre el registro correspondiente a la obra publica del cual desea
conocer y consultar los siguientes campos: - Hipervínculo al fallo de la Junto de
aclaraciones o al documento correspondiente - Hipervínculo a los estudws de
impacto urbano y ambiental, en su caso - Hipervínculo a informes deÁvánces
físicos, en su caso - Hipervínculo a los informes de avance financiero, en'su cas. "

Sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión, en el

cual alegó lo siguiente: “no anexa los estudios solicitados” y al atender la prevenc^
realizada por este organismo manifestó: “me niega el proporcional el total de la informac on

solcitada, es es los estudios de preinversión que definieron la factibilidad técnica, económica,

ecológica y social de las obras del año 2023
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■““’’AHo^que?=la-^utondad responsable, en su Informe justificado, manifestó que el día
veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, envió al recurrente un alcance de su

respuesta inicial, anexando para acreditar su dicho la copia certificada de la impresión

de su correo electrónico en el cual se advierte que el día antes mencionado remitió ai

entonces solicitante un alcance de su respuesta original, misma que se encuentra en

los términos siguientes:

Otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento de la inconformidad expuesta
Al respecto y del estudio del presento Recurso de Revbidn ssl como de la tncooformklad tníerpuesla y de los eíem«i(i» subyacentes a
la misma, este Sujeto ObSgodo ojmparece ente d ^gano Garanto para reíKfr su Inítmne con justíficadón los prec^iíos
estaWecidos en el artioito 175 &acd&i II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la InSmadóo Pública del Estado de Puebla,
concfcjyendo que la respuesta otilada al hoy recurrente fi.je válida y se ajustó a bs preceptos legales establecidos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Irdwmadón Pútáca del Estado de Puebla, r» pasando inadvertido que el hoy recurrente haca una
mamfeslacioo ambigua y general en la mconfwmidad expuesta, dado que no pa^wrcionaíKto (tetaSes para aclarar y/o atender de’
manera precia las ¡nquíetudes. dudas e inconfcniwíüdos derivadas de la contestación y puesta de la mformadon otorgada tnicíataeníe.
Por bs razones antes otadas, se mantiene el sentido de la respuesta c^ada nidahtenle.

PRIMERO.

La Información soíicilada se refiere a datos de caráder púl^. específicamente a la seccito *CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y
. SERVICIOS* s^fin el Articuto 77. Fracc^ XXWII de la Ley tte Transparencia y a la Informadón PúNíca del Estado do Puebla, b
cu^ justifica su dtsponSxSdad en fuentes púbkcas para cónsul.

SEGUNDO.
Oe acuerdo con los Artfeotes 154.15S fracoón II y 161 de te misma ley. si la información ya este dóponiWe al púbEco. la Unidad de
Transparencia debo infwmar al s^toíte sobre cómo  y dórtde puede acceder o olla, (nduyefwb la dirección tícdríxiica completa si este
Miteea.

TERCERO.

\^^an ptoporctenatfo insUucdones dettílodas para eccoder y consultar la informMión requerida o trarós de la Rataforma Nacbnal de
Y^^ítíparencía. garanüzando asi el cumplimienlo de bs procedánionlos de bansparerwia y acceso a la información.

CUARTO.

yTLa^puesla tóorgada cun^ con k® preceptos tegales esí^'eodos en te Ley (te Tran^rarenda y Acceso a  et Ir^rmadóo Pública dtí
de Puebla, y so ha proporcionado juslificacteo adecuada para el ssntkío tte te respuesta midal ante eí Órgano Garante.

QUINTO.

La inconfQfnte5ad presentada por el soSolante es infundada, ya que la respuesta otorgada inkialmente be v&ía  y » ^te a tes
y el soSertante no pxr^xxóooó detales sustentes p^ odarar o atender sus mquietwtes (te marera predsa. Por lo
el sentido de te respuesta oteada íniciaknente.

Con lo anterior se dio vista al recurrente para que manifestara lo que a su derecho e

interés conviniera, sin que este haya expresado algo en contrario, por lo que, en auto
de fecha tres de junio de este año, se dieron por perdidos los derechos al agraviado

I
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respecto alcance de contestación inicial que le proporcionó el sujeto

obligado.

En este orden de ideas, en el multicitado alcance de respuesta inicia! se observa que

el sujeto obligado manifestó que conserva el sentido de su contestación original, por

lo que, mantenía la totalidad de lo establecido en la misma; por lo que, no se actualiza

la causal de sobreseimiento señalada en el artículo 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla, en virtud de

que, la autoridad responsable únicamente reitero su contestación original; por lo que,

el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En el presente punto, se citan los hechos acontecidos en el presente

asunto, tales como los términos de la solicitud de acceso a,la información, la respuesta

del sujeto obligado, los motivos de inconformidad  y el alcance de respuesta, mismos

que quedaron transcritos en el anterior Considerando.

Por lo que hace al informe justificado, el sujeto obligado únicamente manifestó que

remitió al recurrente un alcance de su respuesta inicial, mismo que fue analizado en el

considerando CUARTO de esta resolución.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresió^al
derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la. Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

\

SoxtO. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes d^i^^de
presente asunto.

El recurrente no ofreció pruebas, por lo que, de su parte no se admitió ninguna

probanza. ’ - -'

Respecto al medio probatorio anunciado por el sujeto obligado, se admitieron l^s'^e
a continuación se mencionan;
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'^"■'■^"“^''UA'^DOGUIVIENTAL PUBLICA. Consistente en la copia certificada dei

nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable
Ayuntamiento de Teziutián, de fecha veintiocho de diciembre de dos mil

veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la
impresión de pantalla del correo electrónico de fecha veintiuno de mayo de

dos mil veinticuatro, mediante el cual, el sujeto obligado envió al recurrente

el alcance de respuesta de la solicitud de acceso  a la información.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del
alcance a la respuesta inicial otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de

acceso a la información.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse
de registro de la solicitud de acceso a la información, que expide la

Plataforma Nacional de Transparencia.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio
número TEZ/UT-SAiP/2024-084, relativo al acuerdo resolutivo de inicio de

operación de la solicitud de acceso a la información.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copla certificada del oficio
número TEZ/UT-RSI/2024/337-OBRP, signado por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, dirigido al Director de Obras Públicas del^)s^norable Ayuntamiento de Teziutlán.
•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de ia

cyT=espuesta otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de acceso a la
^'<jnfQrmación.
•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

número TEZ/UT-SAlP/2024-084 de fecha dos de abril de dos mil veinticuatro,

reíattvo al acuerdo resolutivo de termino de operación de la solicitud de

acceso a la información.

A las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

*LA
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aplicado supletoriamente ai diverso 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente de! recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, ei recurrente, el día cuatro de marzo de dos mil veinticuatro;

envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento deTeziutlán, Puebla, una solicitud

de acceso a la inforrñación, en la cual requirió los estudios de pre inversión que

definieron la factibilidad técnica, económica, ecológica y social de las obras del año

dos mil veintitrés.

A lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a! responder

dicha solicitud al entonces solicitante, manifestó que la información solicitada se

considera de carácter público, la cual se encuentra documentada en la Plataforma

Nacional de Transparencia, por lo que, le proporcionaba una liga electrónica y una

serie de pasos para que realizara la consulta de la información solicitada.

Sin embargo, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando

como acto reclamado, la entrega de información incompleta.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, manifestó que env^
alcance a la respuesta original, en el cual reiteraba su contestación inicial.

i n

’N

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción l, señal^que
toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y org^ismo
de ios Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,  órganos autónomos

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona físife

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en.

el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacipriaj, en Jos términos
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fíjenlas leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del articulo antes

señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada

está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual

forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es

indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la Información solicitada que ya se encuentre publicada.

En primer lugar, de la información requerida por la persona recurrente respecto de los

estudios de pre inversión que definieron la factibilidad técnica, económica, ecológica y

social de las obras del año dos mil veintitrés, el sujeto obligado al momento responder

^ solicitud indicó que la misma se encontraba en el link:

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

:we^?idSujetoObigadoParametro=4427&¡dEntidadParametro=21&idSectorParame

uo^G ; siguiendo los pasos que a continuación se señala:

1.- Ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional

httgsj//g3nsultapublicamx.inai.org.mx/vut-
web/?idSujetoOb¡gadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorParame

tro=26, la cual se visualiza lo siguiente:
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2.-Seleccionar el ejercicio 2023 y dar clic en la sección de “GENERALES’’ en el
apartado de Obligaciones que se visuaüzan lo siguiente:
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3.- Seleccionar el apartado denominado “CONTRATOS DE OBRAS, BIENES Y

SERVICIOS”, seleccionar todos y dar clic de consultar, se visualiza lo siguiente:
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Artfodo

fracddn

n
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SeleccIOAa el periodo que quieres consultar
Periodo de actuaCzíddn
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O ^0^ 31/03«01301/01/2023

3^m/20U01/01/20232023

4. Posteriormente mencionó: “deberá de habilitarla opción “Filtros de búsqueda", y filtrar por el
campo “Materia o tipo de contratación (catálogo)", especificando "Obra Publica" y “Servjeps
Relacionados con Obra Publica" f) dar clic en el botón CONSULTAR para visualizar la informiem
deseada, deberá de dar clic sobre el registro correspondiente a ¡a obra publica del cual desea conoto
y consultar los siguientes campos: - Hipervfnculo al fallo de la junta de aclaraciones o al documento
correspondiente - Hipervfnculo a ¡os estudios de impacto urbano y ambiental, en su caso - Hipervlneuio
a informes de avances físicos, en su caso - Hipervínculo a los informes de avance financiero, en

ti

cas.
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DATcsPER0eE:jags-3nteríoTes capturas de pantalla, se observa que si bien, en el tercer paso se

obtienen seis resultados, lo cierto es que, el resto de pasos arrojan cero resultados por

lo que no se obtiene ningún resultado referente a los estudios de pre inversión

solicitados.

En consecuencia, se encuentra fundado lo alegado por el recurrente, por lo que, con

fundamento en lo establecido en la fracción IV, del artículo 181, de la Ley de

Transparencia y,Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina REVOCAR la respuesta y el alcance de misma otorgadas por el

sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información que se analizó, para efecto

de que entregue al recurrente los estudios de pre inversión que definieron la factibilidad

técnica, económica, ecológica y social de las obras del año dos mil veintitrés, de

manera completa y congruente, en la modalidad requerida por el solicitante y en caso

de que la información antes señalada se encuentre en algún sitio de internet deberá

indicarle a la recurrente la fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla

reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para acceder a la misma

notificando de esto al recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

I

Finalmente, en términos de los diversos Í87 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento" a lo ordenado en Ja presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día'hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábH^,
remitiendo las constancias debidarriente certificadas para la verificación de la misim^

PUNTOS RESOLUTIVOS

PriltlGrO. Se REVOCA la respuesta y el alcance de misma otorgadas por el si^to
obligado en la solicitud de acceso a la información que se analizó, por las razdnes y

en los términos de lo establecido en el considerando SÉPTÍMO dé la presepí^
resolución.
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, Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento Teziutlán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

j^elebrada en la Heroica Puebla de

iaststidos por Héctor Berra Piloni,

mencionados, en Sesión Ordinari

Zaragoza, el día tres de julio

Coordinador General JurídicorTT J í

RITA H

COMÍSIOÑ^D^RE^

FRANCISCO JAV#R GARCÍA BLANCO.
GOMlSoWDO
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■Nsnru'ü es; ■panspaiesoa. j^cce'X) a ia
1NÍCHMAC16N ^leilCA >■ P'TOT'CC ON Dt

0.\TCS PEraSONAlfS D£l C£ Rjím.A

HÉCTOR b\RRA PILONI.
COORDINADOR obüERAL JURÍDICO.

isión réiativa al expediente RR-0421/2024, resiíag^ Sesi^La presente foja es parte integral de la resolución del recurso dé*
de Pleno celebrada el día tres de julio de dos mil veinticuatro.

/FJGB/ RR-0421/2024/VMIM/resoli&W
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